
Incentivo Cliente – Aportaciones Periódicas

Las aportaciones periódicas a Ahorro, Pias o PPA, 
iguales o superiores a 1.000 € anualizadas tendrán  un regalo 
de un forro polar o una manta polar. 

Sólo para la contratación de nuevos seguros en el periodo de 
campaña.
Si las mismas superan 2.000 € de prima anualizada tendrán 
adicionalmente derecho a regalo según tramos.
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Incentivo Cliente – Aportaciones periódicas, extras o movilizaciones

Novedad: hasta el 2% en 
efectivo para movilizaciones a 

partir de 50.000 €
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•En las movilizaciones > 12.000 €, el cliente podrá optar entre el 
regalo y el 1% (en efectivo o a ingresar en su plan). Para 
movilizaciones superiores a 50.000 € el cliente tendrá la opción de 

sustituir el regalo del tramo correspondiente por 2% (en efectivo o 
a ingresar en su plan)




